
LLAMADO A LICITACIÓN

REPÚBLICA DEL ECUADOR
PROGRAMA DE REFORZAMIENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE DISTRIBUCIÓN

ELÉCTRICA DEL ECUADOR II
EC-L1147

Publicación No. 1

El Gobierno de la República del Ecuador ha solicitado financiamiento del Banco Interamericano de
Desarrollo para financiar parcialmente el costo del PROGRAMA DE REFORZAMIENTO DEL
SISTEMA NACIONAL DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA DEL ECUADOR II, y se propone utilizar
parte de los fondos de este préstamo para la ejecución de los siguientes procesos:

CÓDIGO PROCESO NOMBRE PROCESO

BID2-RSND-EEPGSA-DI-OB-
001

REPOTENCIACIÓN DE REDES DE DISTRIBUCIÓN DEL ALIMENTADOR 2
DEL SECTOR PERIMETRAL EN SAN CRISTÓBAL

BID2-RSND-EEPGSA-DI-OB-
002

CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO ALIMENTADOR PRIMARIO No. 4, PARA LA
ZONA URBANA DE PUERTO AYORA

BID2-RSND-EEPGSA-AU-OB-
003

IMPLEMENTACIÓN DE UN CENTRO DE DATOS PARA OPTIMIZAR LA
DISPONIBILIDAD DE LOS SERVICIOS TÉCNOLÓGICOS DE LOS CLIENTES
DE ELECGALAPAGOS S.A.

BID2-RSND-EEPGSA-AU-OB-
004 IMPLEMENTACIÓN DE UN ENLACE DE DATOS A NIVEL PROVINCIAL

1. La Empresa Eléctrica Provincial Galápagos S.A., invita a los Oferentes elegibles a presentar
ofertas en sobre sellado, para la ejecución de los proyectos de Licitación Pública Nacional,
dentro del Programa RSND BID II 2015.

2. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN)
establecidos en la publicación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada Políticas para la
Adquisición de Obras y Bienes financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID)
GN-2349-9, y está abierta a todos los Oferentes de países elegibles, según se definen en los
Documentos de Licitación.

3. Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional de: la
Empresa Eléctrica Provincial Galápagos S.A. al correo electrónico



proyectoselecgalapagos@elecgalapagos.com.ec y revisar los documentos de licitación en la
dirección indicada al final de este llamado de 08h00 a 17h00, o en la página web
www.elecgalapagos.com.ec.

4. Los requisitos de calificación están especificados en los pliegos publicados en la página Web de
la Eléctrica Provincial Galápagos S.A. No se otorgará un Margen de Preferencia a contratistas o
APCAs nacionales.

5. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo, de acuerdo a la fecha y hora
establecidas dentro de los Pliegos de cada proceso. Las ofertas que se reciban fuera del plazo
serán rechazadas. Las ofertas se abrirán físicamente en presencia de los representantes de los
Oferentes que deseen asistir en persona en la dirección indicada al final de este Llamado.

6. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Declaración de Mantenimiento de la Oferta.
7. La dirección referida es:

Empresa Eléctrica Provincial Galápagos ELECGALAPAGOS S.A.
Oficina Matriz isla San Cristóbal
Calle Española y Juan José Flores.
Tel: 05 252 0733 – 252 0508 – 2521 826 – 2521 827.

El valor de los pliegos de cada proceso es de USD 100,00, que deberá ser cancelado solo por el oferente
que resulte adjudicado. La apertura de las ofertas se realizará en el lugar de entrega de éstas.
Adicionalmente se informa que los proyectos a ser ejecutados en el 2015 con fondos del Banco
Interamericano de Desarrollo, serán publicados dentro de la página de la empresa:
www.elecgalapagos.com.ec.

Ing. Marco Salao Bravo
PRESIDENTE EJECUTIVO


